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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 11 de mayo de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Raimundo Sanz 
Espadero, Capitán de Infantería de 
Marina, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, relativo 
a su haber pasivo,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
,con íecha 20 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:-

«En el recurso de agravios promovido 
por don Raimundo Sanz Espadero, Ca
pitán de Infantería de Marina, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo; y

Resultando que el Capitán de Infan
tería de Marina don Raimundo Sanz 
Espadero pasó a la situación de retira
do por haber cumplido la edad reglamen
taria el día 9 de abril de 1952, y que el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, 
por acuerdo de su Sala de Gobierno de 
22 de febrero de 1?52, le señaló el haber 
mensual de 1.875 pesetas, que son los 
noventa céntimos del sueldo regulador, 
de conformidad éon los artículos 8, 9, 
tarifa I y 19 del' Estatuto de Clases Pa
sivas vigente, incrementado didho haber 
pasivo con la pensión mensual de 200 
pesetas por la pensión vitalicia de la 
placa de San Hermenegildo, que le fué 
concedida por O. C. de 14 de agosto 
de 1943;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpuso el señor Sanz Espade
ro, con fecha 6 de mayo de 195Í2, recur
so de rejiosición, fundamentándolo en 
que el interesado, por contar con más 
de treinta y cinco años de servicios, de 
ellos más de doce efectivos servicios en 
el empleo de Capitán, creia tener deré- 
cho a percibir el 1Ó0 por 100 de su haber 
de retiro;

Resultando que por entender desesti
mada la reposición por el silencio admi
nistrativo, interpuso recurso d̂e agravios, 
insistiendo en su pretensión^

Resultarlo que el Consejo* Supremo de 
Justicia Militar, por acuerdo de 4 de ju
nio de M52, estimó el recurso del señor 
Sanz Espadero, por reunir 49, años y 
cinco meses de servicios abonables, de 
ellos años y 7 meses y 19 días de ser
vicio en el empleo de Capitán, Señalan
do ÍÉ1 interesado el liílbér pasiva men- 
sjrfál de 2.083,33 pesetas* íntegro del re
gulador ya acreditado;

Vistos J.ey de 18 de marzo de 1944, 
artículos 3 y 4;

Considerando que la petición del re
currente ha sido estimada en tramite de 
reposición, por lo que habiendo queda
do satisfecha su pretcnsión ha desapa
recido el objeto del itícurso de* agravios 
y no ha lugar a resolverlo.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitidb i^ar el Con
sejo de Estado ,̂ ha resuelto decjlarar que 
no ha lugar a resolver el presteite recur
so de agravios* por haber sido estimada 
U pretensión del recurrente en trámite 
de reposición.»

Lo que de orden de Su Excelencia 
se publica en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para conocímiéttto de 
V. E. y notificación al interesado, de

 conformidad con lo dispuesto en el nú- 
mero primero de la de esta Presidencia 
del Gobierno de 12 de abril de 1945. 

Madrid, 11 de mayo de 1953.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 16 de mayo de 1953 por la 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Juan de Ozaeta e Ibo
león, Capitán Auxiliar de Infantería, 
contra resolución del Ministerio del 
Ejército que le deniega la petición de 
ingreso en la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Juan de Ozaeta 
e Iboleón, Capitán Auxiliar de Infantería, 
contra resolución del Ministerio del Ejér
cito que le deniega la petición de ingreso 
en la Real y Militar Orden de San Her
menegildo; y

Resultando que en escrito de fecha 15 
de enero de 1951 don Juan de Ozaeta e 
Iboleón, Capitán Auxiliar del Arma de 
Infantería, solicitó el ingreso en la Real 
v Militar Orden de San Hermenegildo por 
haber perfeccionado los veinticinco años 
de ininterrumpidos servicios, de ellos cin
co de Oficial; petición que le lué denega
da por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden no obstante los buenos anteceden
tes y sana ideología del interesado y el 
haber favorecido con su conducta a per
sonas perseguidas por los rebelados por 
haber prestado servicios a éstos durante 
casi toda la campaña;

Resaltando que en 31 de diciembre de 
* 1951 el señor Ozaeta e Iboleón elevó es- 
¡ erito a la Presidencia del Consejo Supre- 
t mo de Justicia Militar, cuya naturaleza 
, no precisa, que no se contiene ninguna 

pretensión concreta y en el que puntua
liza detalladamente sus vicisitudes du
rante la campaña de liberación;

Resultando que en 29 de enero de 1952 
elevó nuevo escrito, idéntico al anterior, 
a la Presidencia del Gobierno, y que al 
expediente se acompaña copia autorizada 
de la acordada de la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo 
por la que se denegó al recurrente el in
greso en la msma;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
el artículo 115 del Reglamento Orgánico 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
de 12 de enero de 1905, el Decreto de 25 
de mayo de 1951;

Considerando que con carácter previo 
al examen ea cuanto al fondo del pre
sente recurso se suscita otra cuestión re
lativa a su admisibilidad, pues con inde
pendencia de que los escritos fie fecha 31 
de diciembre de 1951 y 29 de enero de 
1952 reúnan o no los requisitos indispen
sables para ser considerados, respectiva
mente, como recurso de reposición y agra
vios, y concediendo que así sea, se trata 
con ellos de impugnar una resolución 
de la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, relativa al in
greso del interesado en tal Orden;

Considerando oue conforme establece el 
artículo 115 del Reglamento de 12 de ene
ro de 1905 en los expedientes que el Con
sejo Supremo de Justicia Militar consulte 
como Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo «no podrá ser 
oído ningún otro Cuerpo del Estado ni

contra las soberanas disposiciones que en 
ellas se dicten se admitirá recurso en vía 
contenciosa»;

Considerando que reiterada jurispruden
cia de esta jurisdicción de agravios ha de
clarado aplicable a ella dicho precepto, y 
ha puntualizado que han de considerarse 
a tales efectos resoluciones «soberanas» de 
la Asamblea de la Real y Militar Orden 
citada, entre otras las referentes al ingre
so en ella, cuando la resolución esté fun
dada en circunstancias atinentes a la in
tachable conducta y el prestigio militar.

El Consejo de Ministros, dé conformé 
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. !E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945..

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1953.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de mayo de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Desiderio Deza Fie
rro, Teniente de Caballería, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Copsejo de Ministrqs, 
con fecha 20 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Desiderio Deza Fierro, Teniente 
de Caballería, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que en aplicación de lo dis
puesto en el Decreto de 11 de julio de 
1941, el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar reconoció al Teniente de Caballería, 
retirado por edad, don Desiderio De2a 
Fierro, el derecho al disfrute de una pen
sión de 862,50 pesetas, que son los 90 cén
timos del sueldo de Capitán vigente en 
1943, incrementado en cuatro quinque
nios ;

Resultando que solicitó el interesado 
que se otorgase al señalamiento practica
do efectos retroactivos referidos al 1 de 
enero de 1944, a tenor d£ lo dispuesto en 
la Ley de 19 de diciembre de 1951, y que 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
accedió a esta pretensión, pero en el pro
pio acuerdo de 30 de Junio de 1952 se 
dejó reducido el haber de retiro ya re
conocido a la cifra de 750 pesetas, toda 
vez que el regulador que en el presente 
caso corresponde es el del empleo de Te
niente, pero en la cuantía vigente en los 
Presupuestos de 1943;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición, alegando que le correspon
día el sueldo regulador del empleo de 
Capitán, siendo desestimado dicho recur
so en 21 de octubre de 1952 por los pro
pios fundamentos de la resolución im
pugnada;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios insistiendo en su pretensión. 

Vistos la Ley de 13 de diciembre de
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1943, Decreto de 11 de Julio de 1949, Ley 
de 19 de diciembre de 1951, Orden Cir
cular de 19 de mayo de 1944;

Considerando que 1» cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
centra en determinar si tiene derecho el 
interesado a que se le reconozca, dentro 
¿el régimen extraordinario de pensiones de 
lá Ley de 13 de diciembre d£ 1943, el de
recho a una pensión calculada/tomando 
como regulador el sueldo del empleo de 
Capitán;
• Considerando que ha sostenido reitera

damente esta jurisdicción el carácter au
tónomo y sustantivo del régimen de pen
siones extraordinarias previsto en la Ley 
de 13 de diciembre de 1943;
. Considerando que la Orden circular de 
19 de mayo de 1944, de directa aplica
ción al caso, establece que el sueldo re
gulador será el del empleo ostentado en 
la fecha del retiro, pero en la cuantía 
vigente en los Presupuestos de 1943.
. De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTÁDO para conocimiento de V. E. y 
notiñcación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Madrid, 16 de mayo de 1953.
Dios guarde a V. E. muchos años.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 6 de julio de 1953 por la que 
su asciende a don Joaquín Roble s Cas
tro, Delegado de Hacienda de los Te
rritorios españoles del Golfo de Guinea.

Timo. Sr : De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25, en relación con el 7 del 
Estatuto del personal al servicio de la 
•Administración de los Territorios españo
les del Golfo de Guinea, y con la pro
puesta de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cual
quier clase y mientras se halle al servicio 
de la Administración Colonial, a don Joa
quín Robles Castro, a Delegado de Ha
cienda de aquellos Territorios, con el suel
do anual de veinte mil ciento sesenta pe
setas y antigüedad del día 31 de mayo 
próximo pasado, percibiendo la diferen
cia de haberes con cargo al correspon
diente crédito del presupuesto de dichos 
Territorios 

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 <je julio d® 1953.

CARRERO

Hmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 6 de julio de 1953 por la que 
se asciende a don Fernando Salsas 
Fontdevila a Capitán de la Guardia 
Colonial de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea.

limo. S r .: De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 25, en relación con el 7 
del'Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de los Territorios Es
pañoles del G olfo de Guinea, y con la 
propuesta de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cual

quier clase y mientras se halle al servicio 
de la Administración Colonial, a don Fer
nando Balsas Fontdevila a Capitán", de 
la Guardia Colonial de aquellos Territo
rios, con el sueldo anual de trece mil 
cuatrocientas cuarenta pesetas, y - anti
güedad del día veinticinco de mayo del 
corriente año, percibiendo la diferencia de 
haberes con cargo al correspondiente cré
dito del presupuesto de dichos Territo
rios.

Lo que participo a V. t. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 10 de julio de 1953 por la que 
se nombra Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos en la Delegación de Obras 
Públicas y Comunicaciones de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos a 
don Carlos Rubio Pérez.

limo. S r.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de 27 de marzo último. 

Esta Presidencia dei Gobierno ha teni
do a bien nombrar a don Carlos Rubio 
Pérez Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos de la Delegación de Obras Pú
blicas de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos, cargo en el que percibirá 
los correspondientes haberes, a partir de 
la toma de posesión, con imputación al 
Presupuesto del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1953.

CARRERO

lim o Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 11 de julio de 1953 por la que 
se dispone la baja en los Territorios del 
Africa Occidental Española del soldado 
de Ingenieros José María Luengo de 
Madrid y Pinilla.

limo. Sr.: Por háber pasado a la situa
ción de licenciado, a petición propia, por 
haber cumplido el compromiso que tiene 
contraído con el Ejército, el soldado de 
Ingenieros, con destino en la Delegación 
Gubernativa en la Zona Meridional del 
Sahara, José María Luengo de Madrid y 
Pimlla, procedente del Parque Central 
de Transmisiones, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer cause baja en aque
llos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 23 de julio de 1953 por la que 
se concede la vuelta al servicio activo 
a don José Villar y Pérez de Castropol, 
Jefe de Administración de tercera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo de la 
disuelta Sección Colonial del antiguo  Mi
nisterio de Estado.

lim a Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Villar y Pérez de Castropol, 
Jefe de Administración de segunda clase : 
del Cuerpo Técnico-administrativo de la

• d^uelta Sección Colonial del antiguo MX* 
¡ nisterio de Estado, en situación de exce- 

dente voluntario, y qb conformidad con 
la propuesta de V. I. y con lo preceptua
do en el artículo 41 dél Reglamento de T 
ele septiembre de 1918, dictado para apli
cación de la Ley de Bases de 22 de Julio 
anterior.

Esta Presidencia qel Gobierho ha teni
do a bien concederle la vuelta al servició 
activo en el Cuerpo Técnico-administrati
vo de la extinguida Sección Colonial del 
antiguo Ministerio de Estado, ocupando 
en comisión, por ser de inferior categoría, 
una plaza de Jefe de Negociado de según- 
ca clase, con destino en esa Dirección Ge
neral.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de Julio de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos
y Colonias.

ORDEN de 27 de julio de 1953 por la que 
se deja sin e fecto el nombramiento de 
don Esteban Martín Martín como Médi
co de tos Territorios del Africa Occiden
tal Española.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Esteban Martín Martin, Médico dé 
los Territorios del Africa Occidental Es
pañola, nombrado por Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 26 de Junio úl
timo, y de conformidad con la propuesta 
de V. 1., he tenido a bien admitir la re
nuncia del expresado cargo, dejando sin 
efecto el expresado nombramiento.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1963.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 28 de julio de 1953 por la que 
se dictan normas para el desarrollo de 
la Ley de 15 de julio de 1952 en la par
te que se refiere a la emisión de un em
préstito para el presupuesto extraordi
nario de las obras de aprovechamientos 
hidráulicos del río Muluya.

Hmo. S r .: Por Ley de 13 de Julio de 
1952, que autorizó un presupuesto extra
ordinario con destino a los trabajos y 
obras de carácter interzonal, público, agrí
cola y social, correspondientes a la pri
mera y, principal etapa de los aprovecha
mientos hidráulicos del rio Muluya, se 
dispuso asimismo1 autorizar al Alto Comi
sario de España en Marruecos para acon
sejar a S. A. I. el Jalifa del Protectorado 
de España en Marruecos la contratación 
de un Empréstito especial del Majzén, en 
los términos que la propia Ley determina. 
En su articulo noveno se dispuso que por 
la Presidencia del Gobierno serían dic
tadas las disposiciones complementarias 
precisas para el cumplimiento y ejecu
ción de la referida Ley.

En virtud de estas atribuciones, y de 
acuerdo con el Ministerio de Hacienda, 
esta Presidencia del Gobierno se ha ser
vido disponer:

1.° De conformidad con la Ley de 15 
I de Julio de 1952 y Dahir Jalifiano de 24 
1 de diciembre siguiente, será emitido un 

Empréstito del Majzén del Protectorado 
de España en Marruecos, por un impor
te de ciento cuarenta y cinco millones de 
pesetas nominales, amortizable eji un pe-
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rícelo de cincuenta años, que se contará 
a pariir. de 1.° de enero de 1960.

Sin embargo, si el nominal que por esta 
Orden se emite produjera, al ser nego
ciado, un efectivo liquido inferior a 130 
miñones de pesetas, se aumentará aquél 
en el importe preciso para llegar a obte
ner dicho efectivo. Por el contrario, si se 
obtuviera tal efectivo sin necesidad de 
realizar la totalidad del nominal que aho
ra se emite, se darán las suscripciones 
por terminadas, debiendo llevarse a cabo 
tanto el aumento como la anulación del 
nominal mediante Orden ministerial.

2.a Este Empréstito estará representa
do por 145.000 titules al portador, de 1.000 
pesetas nominales cada uno, que consti
tuirán una sola serie. Llevarán la indica
ción de ser valores emitidos con arreglo 
a los precepto^ de la Ley y Dahir jalifia
no, mencionados en ei punto anterior. Su 
numeración será correlativa e irán auto
rizados con la firma del Gran Visir de la 
Zona Española de Protectorado, y las del 
Alto Comisario , de España en Marruecos 
y de su Delegado de Hacienda.

3.° Estos titules devengarán un inte
rés anual del 4 por 100, a partir del tri
mestre en. que sean negociados, y los In
tereses serán pagaderos por trimestres 
naturales vencidos eii el primer día de 
los meses de enero, abril, julio y Octubre 
de. cada , año, yendo cada título provisto 
d e ; los correspondientes cupones destaca- 
bles .que representarán el derecho a per
cibir el interés trimestral.

4.° L09 títulos de este Empréstito se
rán puestos en circulación a medida que 
los requiera la ejecución de la* obras del 
Presupuesto extraordinario para los apro
vechamientos hidráulicos del rio Mulu- 
yá, efi concordancia con el artículo ter? 
cero .de la Ley aprobatoria de dicho pre
supuesto. Así, 'durante cada período anual 
se pondrá , en circulación el número de 
títulos necesarios para que su negociación 
produzca un liquido efectivo igual al im
pórte de la anualidad fijada para dicho 
período en el • Presupuesto extraordinario.

'El tipo de emisión, en cada puesta • en 
circulación de títulos, será fijado de acuer
do con el Ministerio de Hacienda.

Durante el presente año se pondrá en 
circulación el número de títulos preciso 
para que- negociados produzcan cincuenta 
y cuatro millones de pesetas efectivas.

5.° La amortización de títulos tendrá 
lugar mediante sorteos anuales que se 
verificarán en el mes de jumo, con suje
ción al cuadro correspondiente. El pago 
de los títulos que resulten amortizados se 
hará a partir de 1.° de julio de cada año, 
por su valor nominal en pesetas efectivas. 
El primer sorteo se efectuará en Junio 
de 1960.

6.° Estarán libres de toda clase de tm- 
. puestos, presentes y futuros, los intere

ses. amortizaciones y demás actos deri
vados del Empréstito.
' 7.° El pago de intereses y de amorti

zaciones se verificará en pesetas españo
las; por medio de los Bancos que sean 
designados,

8.° Las anualidades necesarias para 
asegurar el servicio de intereses y amor
tización de este Empréstito se consigna
rán. obligatoriamente en el Presupuesto 
de la Zona del Protectorado esnañoi en 
Marruecos. El cumplimiento y efectividad 
de dicho servicio estará garantizado pri
meramente por todos les ingresos del Maj- 
én; en segundo lugar, por la afección 
especial de los ingresos que directa e in
directamente produzcan al Majzén todas 
las obras que se han de realizar, como 
son: canon de utilización de aguas, im-, 
puestos de la zona regable, venta de ener
gía eléctrica, etc., etc. En último térmi
no, este Empréstito, agotadas las garan
tías anteriores, tendrá la de las cantida
des que se consignen en el Presupuesto 
General del Estado español como anti
cipos reintegrables al Majzén Jalifiano. 

Q .°  Los valorea representativo» de esta

Deuda son computables íntegramente por 
su nominal en toda clase de afianzamien
tos al Majzén, a las Juntas de Servicios 
Municipales de lá Zona y a cualquiera 
Corporación pública o administrativa de 
la misma.

10. Los títulos de este Empréstito se
rán pignorabas en el Banco de España 
por el 80 por 100 de su valor efectivo, y 
se admitirán a contratación oficial en las 
Bolsas de Comercio, dictándose, al efecto, 
la correspondiente Orden por el Ministe
rio de Hacienda.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1953.

CARRERQ

Dmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 28 de julio de 1953 por la 
que se clasifica el personal de los Ejér
citos de Tierra y Aíre para solicitar des
tinos de la tercera clase de los que es
pecifica la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199).

Excmos. Sres,: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio dé 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199), y por haberlo así solicitado 
los interesados,

Esta Presidencia, del Gobierno ha dis
puesto se nombren Aspirantes a ingreso 
en la Agrupación temporal "Militar para 
Servicios Civiles a los Suboficiales de los 
Ejércitos de Tierra y Aire que á  Conti
nuación se relacionan, los cuales quedan 
clasificados para solicitar destinos de ter
cera clase especificados én el articulo sex
to de la indicada disposición.

Entre tanto no ingresen en la Agrupa
ción por haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado o pasen a petición 
propia a la situación de «Reemplazo vo
luntario» que especifica el apartado c) 
del artículo 17 de la . referida Ley, conti
nuarán perteneciendo a sus respectivas 
escala profesionales y prestando servicio 
activo en dichos Ejércitos.

Dios guarde a VV. EE.-muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1953.

c a r r e r o

Excmos. Sr es. Ministros de los Ejércitos 
de Tierra y Aire.

RELACION QUE SE CITA 

B rigadas

Don Antonio Medina García, del Regi
miento Lepanto núm. 2.

Don Francisco Cortés Galindo, del Rew 
gimiento Milán núm. 3.

Don Francisco García Curto, del Regi
miento Milán núm. 3.

Don Manuel Trigo Ordóñez, del Regi
miento Simancas núm. 4.

Don Sebastián Diego Prieto, del Regl- 
jniento Saboya núm. 6.

Don Antonio Conde Conde, del Regi
miento Zamora núm. 8. \ ■

Don Emilio Fernández Iglesias, del Re
gimiento Zamora núm. 8.

Don Eloy Quiroga Quiroga, del Regi
miento Zamora núm. 8.
. Don Nicomedes Ramos Solana, del Re
gimiento Zamora núm. 8.

Don Aurelio Rodríguez Barbeitos, del 
Regimiento Zamora núm. 8.

Don Francisco Vallejo Moliha, del Regi
miento Soria núm. 9.

Don Mariano Sánchez Pérez, del Regi
miento Mallorca núm. 13.

Don Sixto Huélamo Sahnquillo, del Re
gimiento Mallorca núm. 13.

Don Leandro Valle Valle, del Regimien
to Extrezpadura núm, 15.

Don Alfredo Ríos Rodríguez, del Regí* 
miento España núm. 13.

Don Eusebio Nogueras Ribas, del Regí* 
miento Pavía núm. 19.

Don Nicanor Chaparro Castillo, del Re* 
gimiento Toledo núm. 35.

Don Alejandro Folgado Balza, del Re* 
gimiento Toledo núm. 35.

Don Francisco Garrote Pascual, del Re* 
gimiento Toledo núm. 35.

Don Francisco Molinero de las Merce* 
des, del Regimiento Toledo núm. 35.

Don José Mozo Vega, del Regimiento 
Toledo núm. 35.

Don Enrique Santos Rodrigues, del Re. 
gimiento Toledo núm. 35.

Don José María Santos García, del Re* 
gimiento Toledo núm. 35.

Don Aman cío García Ramos, del Regí*» 
miento Burgos núm. 36.

Don Demetrio González Fernández, del 
Regimiento Burgos núm. 36.

Don Teodoro Prieto González, del Re* 
gimiento Ordenes Militares núm. 27.

Don Apolonio Fuentes Curiel, del Regi
miento Garellano núm. 45.

Don Antonio Desiderio Marina; del Re* 
gimiento Teruel núm. 48.

Don Narciso Puget Facundo, del RegV* 
miento Teruel núm. 48.

Don Emilio López Miiñoz, del Reglmien* 
to Melilla núm, 52.

Don Antonio Gómez Rosan o, del Regi
miento Africa núm. 53.

Don Cándido Candado Sanjuán, del Re* 
gimiento Ebro fiúm. 56.

Don Antonio Gómez Serrano, del Regi
miento Alcázar de Toledo núm. 61.

Don Pedro Cuadrado García, del Batá* 
llón C. C. C. núm. 1.

Don Damián Ferretjáns Monserrat, del 
Batallón Llerena núm. XXV.

Don Saturnino Herrera Herreros, dél 
Batallón La Palma núm. XXIX.

Don Antonio León Rodríguez, del Bata
llón La Palma núm. XXIX.

Don Leocadio Manzano Grande del Ba* 
tallón La Palma núm. XXIX.

Don Gregorio Morales Alvarez, del Ba* 
tallón La Palma núm. XXIX,

Don Amalio Crespo Rodríguez, del Ba- 
tallón Cazadores de Montaña núm. 2.

Don Tomás Molina Santos, del Regi
miento Cazadores de Montaña núm. 2.

Don Marcial de Arriba Sánchez, del Re
gimiento Cazadores de Montaña núm, 4.

Don Jaime Amatriain Echecón, del Re* 
gimiento Cazadores de Montaña núm. 5.

Don José Bartolime Marcos, del Regk 
miento Cazadores de Montaña' núm. 5.

Don Manuel Carmona Ramírez, ¿el Re
gimiento Cazadores, de Montaña núm. 6.

Don Jesús Esparza Corral, del Regi
miento Cazadores de Montaña núm. 6."

Don Cristóbal Torres Gilabert, del Re
gimiento Cazadores de Montaña núm. 6.

Don Juan Berjera Arratibel, del RegN 
miento Cazadores ce Montaña núm. 8.

Don José Marín Oyón, del Regimiento 1 
Cazadores de Montaña núm. 8.

Don Manuel Codesal Crespo, del Regi
miento Cazadores de Montaña núm. 9.

Don Amador Sánchez Hernández, del 
Regimiento Cazadores de Montaña núme
ro 11.

Don Sebastián Sánchez del Campo, del 
Regimiento Cazadores de Montaña núme* 
ro 11.

Don José Tranche Polo, del .Regimiento 
Cazadores de Montaña núm. 11.

Don Rafael Reina Pulido, del Grupo 
F. R. I. Melilla núm, 2.

Don Diego Gavira Pérez, del Grupo 
F. R. I. Ceuta núm. 3.

Don Juan Arranz Roca, del Grupo 
F. R. I. Alhucemas núm. 5.

Don Manuel Abad Jiménez, del Regi
miento de la Guardia de S. E. el Jefe del 
Estado.

Don Ambrosio. Hernández Núfiez, del 
Bátallón dev Infantería del Ministerio del 
Ejército.

Don Pedro Sanz / Ber2osa, del Batallón 
de Infantería del Ministerio del Ejército»
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Don Manuel Gordillo Rodríguez, de la 
Comandancia Militar del castillo de 'S an
ta Catalina.
; Don Juan José Carrasco Ropero; del 
Gobierno Militar de Huelva,

"  Don Luis Rivera Gómez, de la Cómpa- : 
f\ía de Defensa Química de la Comandan

c ia  General de Ceuta.
Don Donatilo Pérez Pascual, de la Zona 

de Reclutamiento y Movilización núm 5. 
Don Mariano Sánchez García, de la

• Zona de Reclutamiento y Movilización nú
mero 5.

Don Justo Serrano Sánchez, de la Zona 
de R°clutamiento y Movilización núm 5 

Don Manuel Rabaez Raillo. de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núm. 9.
• Don Angel Beltrán Calderón, dé la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núm. 27.

Don Jesús Gil Jáur-°gui, de la Zona de 
Reclutamiento y Movilización núm. 27.

Don Juan Martínez Plano, de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núm. 27 

Don José Quintano Ballestero, de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización nú
mero 27.

Don Eladio Rivera Roncero, de la Zona 
' de Reclutamiento y Movilización núm. 41 

Don Alfonso Nieto Fernández,- de la- Zo- 
' na de Reclutamiento y Movilización nú

mero 42.
Don Dositeo Núñez López, de la Zona 

de -Reclutamiento y Movilización núm. 42.
Don José Verdes Vizoso. de la Zona de 

Reclutamiento y Movilización núm. 43.
• Don Valeriano Rey Rodríguez, de la Zo
na, de Reclutamiento y Movilización nú
mero 43.

Don Felipe Garrido Riero. de la Caja 
de Recluta núm. 11. *

Don Manuel Amava Moreno, de la Caja 
de Récluta núm 19.

Don Secundino Vieíto Guzmán, de la 
Caiá de Recluta núm. 19.

Don Francisco Ortiz Fernández, de la
• Caía d* Recluta, núm 19

Don Francisco de la Higuera Barranco, 
d* la C«ia de Recluta núm. 22.

Don Manuel Delgado Rodríguez, de la 
Caia de Recluta núm. 29.

Don FHqQ bateos Gil. de la Caja de Re
cluta núm. 58!

Don Demetrio Hernández Alonso, de la 
Caía d¿> Recluta núm. 62..

Don Toríbio Trulillo Donalonso. del Re  ̂
p>rnKn'ó de Automóviles ¿e la Reserva 
General

Don Manuel Díaz Reinante, de disnoni- 
ble forzoso en la auintn Región M ilitar 
y. agregado al Regimiento Cazadores de 
M'mtáño núm. 6.

Don Ezequiel Ruiz Sainz. de disponible 
forzoso en la **xta Región Militar 

Don Severino García Peláez de dispo
nible forzoso en la octava Región Militar 
- Don V ic e n te  Sprra Torres, de disponible 
forzoso en Baleares.

Don José C a^a^bo Harijlo. de disponl- 
bla f^rz^^o én Marruecos.

Don Antonio Vitales Gracia de reem- 
n^zo voluntario en la quinta Región Mi
litar.

Don Juan Báez León, del Regimiento 
T  nerífe núm. 49.

B rigadas M aest ro s  de B anda

Don José Bueno Pastor del Regimiento 
Cov^donga núm. 5.

JDon Miguel Ramis Munar del Regi
m entó  Mahón núm 46.

Don Eduardo Márquez Gallego, del Gru
po R F. I. Llano Amarillo núm. 7.

S arg en to s

Don Juan Puerto Jiménez, del Regi
miento Lepanto núm. 2.

Don José Váznucz López, del Regimien
to Milán núm. 3.

Don Agustín Cordera González, del Re
gimiento Milán núm 3.

D on. José Fernández García, del Regi
miento Milán núm. 3.

Don Eulogio González López, del Regi
miento Milán núm 3.

Don Primo González Sánchez, del Re- > 
gimiento Milán núm. 3. |

Don Manuel Juanes Lolo, del Regimien- ¡ 
to Milán núm. 3. '

Don Francisco Nicolás Sánchez, del Re
gimiento Milán núm. 3.

Dop Francisco Rebaque del Campo, del 
Regimiento Milán núm. 3.

Don Jesús Méndez García, del Regi
miento Simancas núm 4.

Don Tobías García Castilla, del Regi
miento Saboya núm. 6.

Don Joaquín Romero Carnerero, del Re
gimiento Saboya núm. 6.

Don José Fernández Sevillano, del Re
gimiento San Marcial núm. 7.

Don Servando Pardo Franco, del Regi
miento San Marcial núm 7.

Don Serafín Baltasar Dospazos, del Re
gimiento Zamora núm 8.

Don Francisco Vázquez Osorio, del Re
gimiento Zamora núm.. 8.

Don. Ernesto Rodríguez Soutullo, del Re
gimiento Zamora núm. 8 

Don Fernando Lérida Jiménez, del Re- 
• gimiento Soria núm. 9.

Don Agustín Sánchez Garduño, del Re
gimiento Soria núm. 9.

Don Antonio Henares Román, del Re
gimiento Córdoba núm 10.

Don Inocencio Ruiz Pérez, del Regi
miento Córdoba núm 10 

Don Francisco Lozano Rodríguez, dél 
Regimiento Córdoba núm. 10.

Don José Martín Hermosa, del * Regi
miento San Fernando núm. 11.

Don Juan Martínez Miralles, del Regi
miento San Fernando núm. 11.

Don Juan Carreño P* rpiñán del Regi
miento Mallorca núm. 13.

Don Antonio Guerrero González, del 
Regimiento Mallorca núm 13.

Don Agustín Manteca Bermejo, del Re
gimiento Extremadura núm 15 

Don José Montero Blanco del Regi
miento Extremadura núm. 15 

Don Juan Ruiz Ortiz. del Regimiento 
Extremadura núm 15.

Don Isaac Delgado Bores, del Regimier- 
to España núm 18 

Don José Agudó Gutiérrez, del legi- 
miento Pavía núm 19.

Don Difgo * Vera Rodríguez, del Regi
miento Pavía núm 19.

Don Pedro Cardellat Valladares, del Re* 
gimiento Pavía núm. 19.

Don Juan Manuel Ferrando Sandín, 
del Regimiento Pavía núm 19.

Don Baldomcro García Piñez. del Re
gimiento Pavía núm. 19 

Don Gregorio García García, del Re
gimiento Pavía núm 19 

Don Manuel López Márquez, del Regi
miento Pavía núm 19 

Don Gabriel Ménde2 Herrera, del Regi
miento Pavía núm 19.

Don Hinólito Rus del Pino, del Regi
miento Pavía núm 19 

Don Francisco Trigo Hidalgo, del Regi
miento Pavía núm 19.

Don Vicente Meavilla Pérez, del Regi- 
miénto Ouadalaiara núm * 20 

Don Feliciano Vicario Fernández, del 
Regimiento Alava núm. 22.

Don Jesús Corral Maestro, del Regi
miento Valencia núm. 23 

Don Francisco Damián Puertas, del Re
gimiento Valencia núm. 23 

Don Manuel Fernández Moneada, del 
R aim iento  Valencia núm 23.

Don Luis Martínez Herranz, .dél Regi
miento Valencia núm. 23.

Don Jesús Prada Temes, del Regimien
to Jaén núm 25. .

Don Juan Jiménez Rodríguez del Re
gimiento Argel núm. 27.

Don Ni casio Aguiluz Tobalina, del Re
gimiento Flandes núm 30 

Don Miguel Pascal Reta, del Regimien
to'Flandes núm. 30 

Don Jos* Sán^b^z Tejeda, del Regimien- 
, to Alcántara núm. 33>

Don José Villar Marcos, del Regimiento 
Toledo núm 35.

Don Benito Carbajo Alonso, del Regi* 
miento Toledo núm. 35.

Don Juan Castaño Gago, del Regimien* 
to Toledo núm. 35.

Don Fulgencio Díaz Gómez, del Regi
miento Toledo núm. 35.

Don Nemesio González Diez, del Regí- 
miento Toledo núm. 35.

Don. Pedro Gil de las Heras, del Regi
miento Tol'do núm. 35.

Don Valentín Martín García, del Regi
miento Toledo núm. 35:

Don Marino Monteso Andrés, del Regi- 
miento Toledo núm 35 

Don Eutimio Orduña del Teso, del Re
gimiento Toledo núm. 35.

Don José Pascual Rodelino del Regi
miento Toledo núm 35.

Don Emiliano Robles Lorenzo, del Re
gimiento Toledo núm. 35.

Don José Manuel Sánchez Sánchez, 'del 
Regimiento Toledo núm, 35 

Don Julián Terán Merino, del Regi
miento Toledo núm. 35.

Don Sañtiago Teso Montes, del Regi
miento Toledo núm. 35.

Don Apolinar Agustín Marcos, del Re
gimiento Ordenes Militares núm.. 37.

Don TeLsforo Alcón Rodríguez, del Re
gimiento Ordenes Militares núm 37.

Don Antonio Vera Rivero, del Regimien
to Sevilla núm. 40.

Don Manuel Flores Báez, del Regimien
to Mahón núm 46 

Don Gabriel Cerdá Garao. del Regi
miento Palma núm. 47.

Don Pedro Mauri Mora, del Regimiento 
Pal,ma núm. 47'.

Don Eulcgio Calzadilla Yumar, del Re
gimiento Tenerife núm. 49.

Don Antonio Ordóñez León, del Regi
miento Tenerife núm. 49. .,

Don Ricardo Placeres Navarro, del Re
gimiento Tenerife núm 49.

Don Francisco Bellamv Gálvez, del Re
gimiento Africa núm. 53.

Don Juan López Moya, del Regimiento 
Ceuta núm. 54.

Don Ginés Maqueda Soria, del Regi
miento Ebro núm. 56.

Don Manuel de la Torre Moreno, del 
Regimiento Ebro núm. 56.

Don Pantaleón Barcelona Romeo. d«l 
Regimiento Belchite núm. 57,

Don Luis Mateo Sánchez, del Regimien
to Belchite núm. 57 

Don Félix B lasco Heras, del Regimien
to Bailén núm 60.

Don José Pérez Muros, del Regimiento 
Ba^én núm 60. .

Don Pedro Rebollo Alcántara del Regi
miento Oviedo núm 63.

Don Rafael Ala millo Alarcón. del Ba
tallón C C C núm. l.

Don Manuel Artieda Allue. del Batallón 
C C C número 1.

Don Antonio Baena Delgado, del Bata- , 
llón C. C C. número 1.

Don Isabelino Sánchez Sánchez, del Ba
tallen C. C C. número 1.

Don Juan Vicéns v^rd. del Batallón La 
Cruzada número XXVII.

Don Francisco Alvarez Díaz, del Bata
llón La Palma número XXIX.

Don Manuel Martín Conceoción. del Ba
tallón Lanzarote número XXXI.

Don Pablo Pérez Pérez, del Batallón Dis- 
ciolinario.

Don Francisco Trujíllo Domínguez, d e l . 
Batallón Disciolinorio.

Don José Astorga Ruiz. del Regimiento 
d^ Cazadores de Montaña número 2.

Don José García Ibáñez. del R a im ien 
to de C ^adnres de Montaña número 3.

pon  Carmelo Andrés Adieeo. del Regi
miento de Cazadores de Montaña núme
ro 5.

Don . Manuel Cruces Belenguer. del Re
gimiento de Cazadores de Montaña núme
ro 5.

Don Pablo Echevarría Oimeno. ¿el Re
gimiento de Cazadores de Montaña núme- 

i ro ‘5,
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Don Vicente Lahuerta Guillomia, del 

Regimiento de Cazadores de Montaña nú
mero 5.

Don Jesús López Pérez, del Regimiento 
de Cazadores ce Montaña número G.

Don Lucas Vicario Aznare, del Regí* 
miento de Cazadores de Montaña núme
ro 8.

Don Benigno Cerrada Perucha, del Re
gimiento de Cazadores de Montaña nú
mero 8.

Don Francisco Villa nueva López, del Re
gimiento de Cazadores de Montaña nú
mero 9.

Don Pascual Corchón Modrego, del Re
gimiento de Cazadores ce Montaña núme
ro 9.

Don Elias García Martín, del Regimien
to de Cazadores de Montaña número 9,

Don Pedro Lara Tercero, del Regimien
to de Cazadores de Montaña número 11.

Don José María Bargado Delmiro. del 
Grupo de Regulares de Tetuán número 1.

Don Angel Urdin Orbaiceta. del Grupo 
de Regulares de Mejilla número 2.

Don Francisco Durán Lugo, del Grupo 
de Regulares de Larache número 4.

Don Félix Garrido Martin, del Grupo 
de Regulares de Larache número 4.

Don Rafael Peña Sánchez, del Grupo 
de Regulares de Larache número 4.

Don Santiago Crisol Segura del Grupo 
de Regulares do Alhucemas número 5.

Don Sebastián Fernández Sánchez, del 
Gruoo de Regulares de Alhucemas núme
ro 5.

Don Federico Sáenz Martínez, del Gru
po de Regulares de Alhucemas ’númer* 5.

Don Rogelio Ari2a Fernández, del Gru
po de Regulares Llano Amarillo número 7

Don Rogelio Ariza Fernández, del Gru
po de Regulares Llano Amarillo número 7.

Don Tomás Piñón López, del Grupo de 
Regulares Llano Amarillo número 7.

Don Julio Mansoa Andía, del Regimien- 
* to de la Guardia de Su Excelencia el Je- 

del Estado.
Don Herminio Vega García, del Bata

llón de Infantería del Ministerio del Ejér
cito,

Don Gerardo Calvo Lobejras, del Cuar
tel General de la División 81.

Don Antonio Casado Vicaria, de la Ins
pección de las Mejasnias Armadas.

Don José Sánchez Moreno, del Servicio 
de Intervención deí Protectorado.

Don José María Abad Gisbert. de la Ca
pitanía General de la cuarta Región Mi
litar.

1 Don José Etayo Casanova, del Gobierno 
Militar de Zaragoza.

Don Dámaso Sáez Portolés, del Gobier
no Militar de Zaragoza.

Don Ramiro Alonso Alonso, del gobier
no Militar de Zaragoza.

Don Francisco Pardos Sánchez, de la 
Zona de R. y Movilización número 27.

Don Florentino Casas Martin, del Re
gimiento de Automóviles de la Reserva 
General.

Don Pecro Pavan Vera, del Gruño de 
Automóviles del I I  Cuerpo de Ejército.

Don Arturo González Estévez, del Gru
po de Automóviles de Canarias.

Don Camilo Rev Rey. de disnonible for
zoso en la segunda Región Militar

Don Manuel Figal Vega, de diSDonible 
forzoso en la séotima Región Militar v 
agregado al Regimiento Toledo núm 35.

Don José Añón Rama, de diSD onible for
zoso en la octava Región Militar.

Don Antonio López Acevedo, de reem
plazo voluntario er la séptima Región Mi
litar.

Don Luis Cortijo Luaces, de reemplazo 
voluntario en la octava Región Militar.

S argentos M aestros de B anda

Don Pedro Muñoz Lozano, del Regi
miento Soria número 9

S argentos  p r o iis io n a i.es

Don Hipólito Jimeno Navascués, del Re
gimiento Pavía número 19.

Don Florentino Val Gómez, del Regi
miento Flandes número 30.

Don Estx Guinea Pinedo, del Regi
miento Flandes número 30.

Don Juan Salazar Plagaro, del Regi
miento Flandes número 30.

Don Félix Masa Tijero, del Regimiento 
Canarias número 50.

Don Benito Ramírez Lozano, del Regi
miento Ceuta número 54.

Don Juan Durán Pérez, del Grupo de 
Regulares Llano Amarillo número 7.

LA LEGION 

B rigadas

Don Miguel Lara Fernández, del Tercio 
Gran Capitán, I.

Don José Rodríguez Fernández, del Ter
cio Gran Capitán, I.

Don José >Iazaira Parada, del Tercio 
Don Juan de Austria, III.

Don Arturo Ventos Rey, del Tercio Ale
jandro Farneslo, IV.

B rigadas M aestros de B anda

Don José Bejarano Espinazo, del Tercio 
Don Juan do Austria, III.

S argentos

Dcu Demetrio Vaca Laso, Del Tercio 
Gran Capitán, I.

Don Evaristo J. Muñoz Gutiérrez, del 
Tercio Gran capitán I.

Don Manuel Rodríguez Rodríguez, del 
Tercio Gran Capitán, I.

Don Cristóbal Sánche2 Domínguez, del 
Tercio Gran Capitán, I.

Don Juan Campaña Pérez, del Tercio 
Duque de Alba, IÍ.

Don Enrique fia r te  Molinero, del Ter
cio Duque de Alúa II.

Don Julio Corral Arias, del Terció' Don 
Juan de Austria. III.

Don Camilo Iglesias Villar, del Tercio 
Alejandro Farnesio. IV.

Don Antonio Morillo Parra, del Tercio 
Alejandro Farnesio, IV.

Don Manuel Alio Aguado, de reemplazo 
voluntario en la sexta Región Militar.

Don Melitón Sánchez Monterrey, de 
reemplazo voluntario en la primera Re
gión Militar.

CABALLERIA

B rigadas

Don Jaime Chagoyen Guzmán, del Re
gimiento de Cazadores de Montesa nú
mero 3.

Don José Varillas del Brío, del Regi
miento Dragones de Almansa número 5.

Don Tarsicio Delgado Gómez, del Re
gimiento Cazadores de Numancia núme
ro 9.

Don Pedro González Galisteo. del Regi
miento Dragones de Castillejos número 10.

Don Casimiro Ortega Fernández, del 
Regimiento Dragones de Castillejos nú
mero 10.

Don Esteban Vega Diez, del Regimiento 
Cazadores de Villaviciosa número 14.

B rigadas M aestros de B anda

Don Manuel Palomino Apresa, de reem
plazo voluntario en la segunda Región 
Militar.

S argentos

Don Enrique Herrero Fernández, del 
Regimiento Dragonea de Santiago núm. l.

Don Benito González Torrejón, del Re
gimiento Dragones de Santiago núm. 1.

Don Francisco Sanoere Moraga, del Re
gimiento Dragones de Caiatrava núm. 2.

Don Severiano García del Pino, del Re* 
gimiento Cazadores de Montesa número 3.

Don Luis Noreña González, del Regi
miento Dragones de Pavía numero 4.

Don Manuel Velasco Badas, del Regi
miento Cazadores de Numancia número 9.

Don Victoriano Sevillano Cabello, del 
Regimiento Dragones ele Castillejos nú
mero 10.

Don Felipe las Heras del Rio. del Regi
miento Cazadores de Talayera número 13.

Don Gabriel Fernández Pozuelo, óel Re
gimiento Cazadores de Tala vera núm. 13.

Don José González Cidra, del Regimien- 
to Dragones de Alcántara número 15.

Don Juan Hidalgo Ruiz. del Regimiento 
Dragones de Alcántara número 15.

Don Adolfo Sánchez-Rando Jiménez del 
Regimiento Dragones de Alcántara nú
mero 15.

Don Juan Martín Patino, del Grupo Re
gulares de Tetuáu número 1.

Don Atanasio Delgado Carramíñana. del 
Grupo Regulares de Melilla número 2.

Don Jerónimo García Carmena, del 
Grupo Regulares de Melilla número 2.

Don Benjamín Cossío Gutiérrez, de la 
IV Brigada de Caballería independiente.

Don Pedro Marcos Simal, de la Escuela 
de Aplicación de Caballería y Equitación 
del Ejército.

Don Juan Pino Jarén, de la Academia 
de Suboficiales.

Don Pablo Muñoz Sanz, del Parque y  
Talleres de Automovilismo óe  la séptima 
Región Militar.

Don Benito Larrode Sauras, de la doce 
Compañía de Defensa Química.

Don Julio Rivas Martín, de reemplazo 
voluntario en la primera Región Militar.

S argentos  provisionales

Don Salvador Muñoz Martínez, del Re
gimiento de Cazadores ce  Sagunto núme
ro 7.

ARTILLERIA

B rigadas

Don Gabino Asensio García, del Regi
miento de Costa de Algeciras.

Don Jacinto Martín Larripa, del Regi
miento de Costa de Cataluña.

Don Sócrates Trecefio Mazuelas. del Re
gimiento de Costa do Cataluña.

Don Gerardo Enríquez Otero, del Regí* 
miento de Costa de Rías Balas.

Don Emilio García Lage, del Regimien
to de Costa de Rías Bajas.

Don Luciano González Abril del Regi
miento de Costa de Rías Bajas.

, Don Eugenio Ríos Reguera, del Regi
miento de Costa de Rías Bajas.

Don Antonio Porpiñá Píeras, del Regi
miento de Costa de Mallorca.

Don Vicente Vahamonde Qhico, del R e
gimiento de Costa de Menorca.

Don Laureano Fernández F°r*iándeZ, de 
la Agruoación de Costa de Tblza.

Don Francisco Durán García, del Re
gimiento número 14.

Don Jo3é Fuentes Sánchez, del Regi
miento número 15

Don Julián Martín Sánchez, del Regi
miento número 18.

Dón Ramón Añón Martínez, del Regi
miento número 28.

Don Salvador rortízo Blanco, del Regi
miento núrnPro 23.

Don Manuel García Vilas del Regimien
to número 28.

Don Manuel Martínez García, del Re
gimiento número 28.

Don Félix Iñiguez Castellanos, del Re
gimiento número 31.

Don Serafín Ferreira Albacete, del Re
gimiento nlimero 32.

Don Joaquín Sebastián Mínguez. del 
Regimiento número 43

Don Angel Hurtado Espinosa, del Regi
miento número 45.

Don Antonio Rodríguez Abril, del Regí* 
1 miento número 73.
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Don Zoilo Usero Usero, del Regimiento  
número 75.

Don José Castellano Qulntano, óel Gru
po A. A número 2.

Don Jorge Bruquetas y Gude, del Gru
po Nómada Capitán de la Gándara, de 
la Zona Meridional del Sahara.

Don Francisco Sánchez Belarano. del 
Parque y Maestranza de Sevilla.

Don Manuel Albas Panlagua, de la 
Maestranza de Artillería Tetuán-Ceuta.

Don Mateo Castañeda Gómez, del Par
que y Maestranza de Melilla.

Don José Lozano Boscli, dé la Jefatura 
de Automovilismo de la novena Región 
Militar.

Don Miguel Bayona Asensio, del Parque 
y Talleres de Automovilismo de la tercera 
'Región Militar.

Don Eugenio Yanguas de Antonio, de 
disponible forzoso en la primera Región 
Militar y en comisión en el Regimiento 
número 41.

Don Joaquín Acevcdo Báñez. do dispo
nible forzoso on la tercera Región Militar.

Don Julián Arce Merino, de disponible 
forzoso en la quinta Región Militar.

Don Saturnino Arantab? Ramírez, de 
disponible forzoso en Marruecos y agrega
do al Regimiento número 76.

BRIGADAS MAESTROS DE BANDA

Don Adolfo Baltar López, del Regimien
to número 14.

Don José Oliva Guillén, del Regimiento 
número 45.

SARGENTOS

Don José Boella Guerrero, del Regimien
to de Costa de Algeciras. *

Don Silverio Estal Temprano, del Re
gimiento de Costa de Algeciras.

Don José Osuna Ortiz, del Regimiento 
de Costa de Algeciras.

Don Rafael Ramírez Subiris, del Regi
miento de Costa de Algeciras.

Don Crescendo Sereno Vigara, del Re
gimiento de Costa de Algeciras.

Don Alejo.ndro Abad Mambrilla, del Re
gimiento de Costa de Bilbao.

Don José Tino Rico, del Regimiento de 
Costa de Bilbao.

Don Francisco García Vallejo, del Re
gimiento de Costa de Cataluña.

Don Serafín Pumar Pazos, del Regi
miento de Costa de Rías Bajas.

Don Benigno Arias Olmo, del Regi
miento de Costa de Menorca.

Don Isidro Valiente Lozano, del Regi
miento de Costa de Menorca.

Don Ramón Pascual Molina, del Regi
miento de Costa de Ibiza.

Don Victoriano González Hernández, 
dél Rigimiento de Costa de Tenerife.

Don José Roige Roca, del Regimiento 
de Costa de Tenerife.

Don Lucas del Valle Mateos, del Regi
miento de Costa de Marruecos.

Don Pedro tíerenguer Casellas, del Re
gimiento de Costa de Marruecos.

Don Francisco González Pérez, del Re
gimiento de Costa de Marruecos.

Don Vicente Prieto Puertas, del Regi
miento de Costa de Marruecos.

Don Avelino Alvarez Pérez, del Regi
miento número 13.

Don Félix Seronero Martín, del Regi
miento número 18.

Don Jesús Campos Fernández, del Re
gimiento número 24.

Don Abilio Glera Sáez, del Regimiento 
número 25.

Don Alaría no Seco Marcos, del Regi
miento número 26.

Don Ventura Torinos Rodríguez, del Re
gimiento húmero 26.

Don Genevando González Diz, del Regi
miento número 28.

Don Manuel Patrón López, del Regi
miento número 30.

Don Fermín Guarino Pareja, del Re
gimiento número 31.

Don José Cabrera León, del Regimien
to número 41.

Don Alejandro Pedraz Gutiérrez, del 
Regimiento número 41.

Don Enrique Bermejo Alvarez, del Re
gimiento número 42.

Don Angel Osaba Arrarás, del Regi
miento número 43.

Don Luis Abadía Mavilla, del Regi
miento número 73.

Don Clemente Hernández Almor, del Re
gimiento número 73.

Don José María Porcel Sánchez, del 
Regimiento número 73.

Don Juan Lópe2 Rodríguez, del Regi
miento número 75.

Don Teodcro Pére2 Virto, del Regimien
to número 75.

Don Joaquín Román Jiménez, del Gru
po A. A. número III.

Don Lorenzo González León, del Par
que y Maestranza de Artillería de Sevilla

Don José Carrasco Arranz, del Parque 
y Maestranza de Artillería de Barcelona.

Don Pedro Julián Blas, del Parque de 
Artillería de Zaragoza.

Don Rodolfo Rojas Llamas, de la Es
cuela de Aplicación y Tiro de Artillería,

Don Felipe González Serrano, del Reem
plazo Voluntario en la segunda Región 
Militar.

Don Adolfo Cabrera Pérez, del Grupo 
de Automóviles del quinto Cuerpo de 
Ejército.

Don Adolfo tiampo Alegre, del Grupo 
de Automóviles del quinto Cuerpo de 
Ejército.

Don Francisco Ramírez León, del Gru
po de Automóviles de Canarias,

Don Francisco Ramos Ruiz, del Reem
plazo Voluntarlo en la tercera Región 
Militar.

Don Tomás Sogo García, del Reempla
zo Voluntario en la segunda Región Mi
litar.

SARGENTOS PROVISIONALES

Don Celestino Alio Sánche2, del Regi
miento de Costa de Algeciras.

Don Pedro Bermejo Herce, del Regi
miento número 14.

Don José Liduefia Sánchez, del Regi
miento número 20.

Don Antonio Gómez de la Revilla, del 
Regimiento número 21.

I N G E N I E R O S

BRIGADAS

Don Pedro Malla Villalón, del Regi
miento de Zapadores del cuarto Cuerpo 
de Ejército.

Don Justo Laman-a Murillo, del Bata
llón ele Transmisiones número 5.

Don José Sarto Querol, del Batallón de 
Transmisiones número 5.

Don Jcsé Beatobe Tello, del Grupo de 
Transmisiones de la 51 División.

Don Juan Morey Sastre, del Grupo de 
Ingenieros Mixto número I.

Don Epifanio Gómez Revuelto, del Re* 
gimiento de Pontoneros.

Don Gerardo Pertierra del Busto, de la 
Agrupación de Movilización y Prácticas 
de Ferrocarriles.

Don Ramiro del Río García, de la Agru
pación de Movilización y Práctica de Fe
rrocarriles.

Don Florentino Alonso González, de la 
12 Compañía de Defensa Química.

Don Apolonio Luengo Marrupe, de la 
Dirección General de Transportes del Mi
nisterio del Ejército.

Don Andrés Casado Goza lo, del Reem
plazo Voluntario en la primera Región# 
Militar.

BRIGADAS MAESTROS DE BANDA

Don Alfredo Palomino Sánchez, de 
Reemplazo Voluntario en la segunda Re
gión Militar

SARGENTOS

Don José Martin Rodríguez, del Regi
miento de Zapadores del segundo Cuer
po de Ejército.

Don Francisco Castillo Tarifa, del Re
gimiento de Zapadores del cuarto Cuer
po de Ejército.

Don Juan García Caparrós, del Regi
miento de Zapadores del sexto Cuerpo de 
Ejército.

Don José Monago Gómez, del Regi
miento de Zapadores del séptimo Cuerpo 
de Ejército.

Don Ovidio Blanco Ballesteros, del Re
gimiento de Zapadores de] octavo Cuerpo 
de Ejército.

Don Ricardo Hervellav Fernández. del 
Regimiento de Zapadores del octavo Cuer
po de Ejército.

Don Cándido Martín Rodríguez, del Re
gimiento de Zapadores del octavo Cuerpo 
de Ejército.

Don Manuel Martínez González, del Re
gimiento de Zapadores del octavo Cuer
po de Ejército.

Don Aurelio Pérez Moreno, del Regi
miento de Zapadores del octavo Cuerpo 
de Ejército.

Don Arturo Piedraflta López, del Regi
miento de Zapadores del octavo Cuerpo 
de Ejército.

Don José Pumariega Núñe2, del Regi
miento de Zapadores del octavo Cuerpo 
de Ejército.

Don Manuel Rodríguez López, del Re
gimiento de tapadores del octavo Cuerpo 
de Ejército

Don Antonio Solís Ortiz. del Regimien
to de Zapadores de la Comandancia Ge
neral de Melilla.

Don Nicolás Peña Montalvo, del Regi
miento de Transmisiones del Ejército.

Don Wenceslao Ruiz Losada, del Re
gimiento de Transmisiones del Ejército.

Don José Mallor Bofcaya, del Batallón 
de Transmisiones número 5.

Don Angel Díaz Díaz, del Batallón de 
Transmisiones número 8.

Don Juan Urbano Cabezas, del Batallón 
de Transmisiones de la Comandancia Ge
neral de Ceuta. ,

Don Maurino Fernández Carlón, del 
Servicio y Tropas de Transmisiones del 
Ejército del Aire.

Don Benito Marcos Gago, del Servicio y 
Tropas de Transmisiones del Ejército del 
Aire.

Don Nicolás Godoy del Pino, del Regi
miento de Ingenieros del Ejército.

Don Basilio Baena Castillo, del Regi 
miento de Pontoneros

Don Angel Bitrián Almudévar, del Re
gimiento de Pontoneros.

Don Manuel Ramírez Femánde2, del Re
gimiento de Pontoneros.

Don Jérónimo Ccrdá Cifre, del Grupo de 
Ingeniero?; Mixto número 2.

Don Indalecio Góme2 Gutiérrez, del Re
gimiento de Automóviles de la Reserva 
General.

Don Antonio Bellerín Avila, del Grupo 
de Automóviles del segundo Cuerpo de. 
Ejército.

Don Florencio Sánchez Pajín, del Par
que y Talleres de Automovilismo de la 
séptima Región Militar.

Don José Freire Seoane, del Parque y 
Talleres de Automovilismo de la octava 
Región Militar.

Don Pedro Navarrete Mil, de disponible 
forzoso en la primera Región Militar.

Don José Damas Pifíero. de disponible 
forzoso en Canarias.

Don Antonio del Fresno Bemalte. de 
R.eemDl92o Voluntario en la primera Re
gión Militar*
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Don José María Pérez Hernández, de 

Reemplaza* Voluntario en la séptima Re* 
gión Mili'ar

I N T E N D E N C I A

s a r g e n t o s

D~n Jcse Lvu o Go.:zá>z de la Agru
pa nun.. r( 5

Don ^n ono Veira Barreno uei Grupo 
de «ie Intendencia de Baleares.

Do Benn.o Cocho Rodnguez, del Grupo 
it Tic.pus de Inten enci de Baleares.

S A N I D A D

BRIGADAS
D 'o Di naso Berüe án Vera de la 

A : ; i non de Sanida • número 5
i: Alejandro Ursúj Díaz, del Hospi*

.¡i M:.uar «Gómez IJUa» en Tetuán.

S a r g e n t o s

Don Claudio Meneses Moreno, de la 
A¿:l,Pación de Sanidad número 1.

Do. Juan Lorité Lechuga, de la Agru- 
Oí. c on de Sanidad número 2.

D n Feliciano Angel Alvarez, de la 
Agrupac.on de Sanidad número 5.

Don Cecilio Madrid San Juan de la 
Agrupación de Samdao número 5.

Don Calixto Ontiñano L-fuente. de la 
Agrupación de Qanidad nú ñero 5.

Don Silvano Alvarez Cantera, ¿e dispo
nible forzoso en ia óptima Región Mili
tar y agregado al Grupo de Sanidad de 
ta 72 Divi* ión.

V E T E R I N A R I A

S ar g ento s

Don Francisco David García. de la ter- 
.• cera Unidad de Veterinaria.

Don Teófilo Ruiz Bóveda, de la sexta 
. Unidad dt Veterinaria

EJERCITO DEL AIRE 

• E nfer m er os  a u x il ia r e s  de Sanidad  (C  E .)

B rigada

Don Alfonso Espinosa García, del Hos
pital Central del Aire 
- Madrid 28 de julio de 1953.

ORDEN de 28 de julio de 1953 por la que 
se concede un suplemento de crédito de 
285.000 pesetas al vigente presupuesto 
de los Territorios del Africa Occidental 
Española.

limo. Sr.: En uso de las facultades con- 
cedidas por el apartado B) del articulo 
sexto dei Decreto de 14 de mar20 de 1952, 
aprobatorio del Presupuesto de los Terri
torios <¿el Africa Occidental Española.

Esta Presidencia del Gobierno ha te
ñido a bien conceder un suplemento de 
crédito por importe de doscientas ochen
ta y cinco mil pesetas (285.000 pesetas) 
al vigente Presupuesto de aquellos Terri
torios en su Sección Primera Gobierno 
capítulo cuarto. Construcciones, adquisi
ciones extraordinarias y gastos de primer 
éstáblecimientó. artículo único, Construc. 
tíones y adquisiciones extraordinarias, 
grupo segundo, Adquisiciones, concepto 
primero «Para toda clase de obras <je 
primer establecimiento, adquisiciones ex
traordinarias. etc.» El aumrnto de casto 
que dicho suplemento representa será cu- 
bierto en la forma que determina el pun
to segundo del artículo octavo del vigente 

• Reglamento de los Servidos Financieros 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 28 de Julio de 1958 .

CARRERO

limó Sr. Director general de Marruecos y 
Colonias

M I N I S T E R I O D E  J U S T I C I A
ORDEN de 5 de junio de 1953 por la que 

se concede La libertad condicional a 
veintiún penados.

limo. Br.. Vistas las propuestas íormu- 
laaas para la aplicado-, del beneficio de 
la libertad condicional establecido en 
lo¿ artículos 98 al 100 del Codigo Penaj 
y Ley de 2b ae julio de 1914, en rela
ción con el Decreto de 9 de junio de 
1939 y Decreto de 17 de diciembre de 
19*3, modificado por el de 26 de octu
bre de i945, a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las Penas 
por el Trabajo y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Su Excelencia el Jete del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Antonio Fernández Gál- 
vez.

De la Prisión Central de Burgos: An
tonio López Collado.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Juan Antonio Fidel Pé
rez Soria, Mariano Silverio Campayo 
Saiz.

De la Colonia Penitenciaría del Due- 
so (Santoña): Adolfo Labrador Cabrero.

De la Prisión Provincial de Burgos:
Mariano Aguilera Peñalba.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Francisco Aguilar Castillo. Antonio Arra
bal Cáliz.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
José Vicente Navarro Carretero.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Adrián García Jiménez.

De la Prisión Provincial de Orense:
José Alonso Prieto.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
José Gómez Coca, Francisco Quiñones 
Concha, Antonio Márquez Fernández,

De la Prisión Celular de Valencia: An
tonio Navas Jiménez.

Del Destacamento Penal de Bandeira 
(Pontevedra): Luis Bermúde2 Ferreno, 
Francisco Veiga Seijo.

Del Destacamento Penal de Barrios
de Luna (León): Ricardo Vega del
Blanco.

Del Destacamento Penal de Castillejo 
(Toledo): Manuel Expósito Delgado.

Del Destacamento Penal de Bermeo 
(Bilbao): José Domínguez Díaz.

Del Destacamento Penal de Ortigosa 
de Cameros (Logroño): Valentín Lozano 
Mogarra.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
V efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de junio de 1953 por la que 
se concede la libertad condicional a 
veintiséis penados. 

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de Junio de 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, mo
dificado por el Decreto de 26 de octubre 
de 1945 a propuesta dei Patronato Cen- 
tral para la Redención de las Penas por 
el Trabajo, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder - 
ei beneficio de la libertad condicional a , 
los siguientes penados:

De la Prisión Central de Burgos: Lu
cas dlízquez Ortiz.

Del tíanai ono Penitenciario Antitu
berculoso de CueJlar (Segovia): Vicente 
Hueso Mora, Manuel Colmenar Olmedo, 
Antonio Ruiz Ortiz, José Antonio Rodrí
guez Morales.

De la Pnsion Central de Puerto de 
Santa Mana (Cádiz;: Lorenzo Blanco
Goicoechea. ,

De la irrisión Central de Mujeres de 
Begovia: Guadalupe Gutiérrez Mijares.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Banioña): Pablo Otero Fernandez, Die
go Núñez Castillo.

De la Prisión Provincial de Mujeres
de Barcelona: Manuela Saez Iranzo.

De la Prisión Provincial de Bilbao:
Ma.eo Miguel Allica.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Adolfo Pozo Aranda, Ignacio Víllaverde 
Martínez, Agustín Moreno Peloche, José 
Alonso Día2.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Antonio Martínez Orihuela.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Simón Romero Blaya, José Luis Fernán
dez Ovín.

De la Prisión Provincial de Santander: 
Faustino Ruiz Díaz, Jesús de Diego Pe
ña, Mana González Ganzo. Sabina Mon
tes Piquero.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
Antonio Expósito Benítez.

De la Prisión Provincial de Valládolid: 
Dionisio Hernández González.

Del Destacamento Penal de San Este
ban del Sil (Orense): Laureano López 
Freijó.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Emiliano Sancho Subirón.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1953.

ITURMENDI

¡ limo. Sr. Director general de Prisiones.
    - -    — — — ---------------- — .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 16 de julio de 1953 por la que 

se adjudican en la forma que se ex
presan las vacantes anunciadas para su 
provisión de Médicos del Cuerpo de 
Asistencia Publica Domiciliaria.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en Ordenes de este Departamento 
de 20 de octubre y 22 de diciembre de 
1952, ha sido convocada por esa Direc
ción General con fecha 21 de enero del 
corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 10 de febrero siguiente), un 
concurso de «Antigüedad» o de «Prela- 
ción» en el Escalafón del Cuerpo Medico 
de Asistencia Pública Domiciliaria para 
proveer en propiedad las plazas de la 
plantilla de dicho Cuerpo cuya relación 
nominal figuraba en la convocatoria alu
dida y Ordenes complementarías de 23 
de febrero y 30 de marzo del año actual 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de marzo y 2 de 
abril del mismo año, respectivamente.

Y examinadas las peticiones de los 
concursantes con arreglo a las normas 
ae la convocatoria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Queda aprobado el concurso de 
«Antigüedad» o de «Prelación» en el Es
calafón del Cuerpo Médico de Asistencia 
Pública Domiciliarla convocado por esa 
Dirección General con fecha 21. de ene
ro del corriente año, para proveer en 
propiedad las plazas comprendidas en la 

, misma y Ordenes complementarias, ad- 
, judicándose los respectivos nombramién-
i 4aé* lo o4ít\1Í o  f  o f  rw a •
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do

s, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(H
ues

ca)
. 

2.a
3.° 

Han
 

sido
 

tra
sla

da
do

s 
al 

gru
po 

V, 
«G

ene
ral

», 
po

r 
no 

hab
er 

acr
edi

tad
o 

la 
cir

cun
sta

nci
a 

ale
gad

a 
par

a 
ser

 
inc

lui
dos

 
en 

gru
po 

de 
pre

fer
enc

ia 
los 

con
cur

san
tes

 
si

gui
ent

es 
:

D. 
Víc

tor
 

Arm
esto

 
Ro

drí
gu

ez.
D. 

Go
nza

lo 
Bel

lido
 

Ga
rcí

a 
D. 

Jua
n 

Bru
ses

 M
ajó

.
D. 

Ru
fino

 
Ca

stil
lo 

Co
nte

.
D. 

Ro
gel

io 
Día

z 
He

rre
ro 

D. 
Ser

van
do 

Est
rad

e 
Ca

mu
fle

s,
D. 

Ma
nu

el 
Ga

rcí
a 

Ni
eto

 
D. 

Ce
lest

ino
 

Ga
rcía

 
Ro

drí
gu

ez.
D. 

Ma
ria

no 
Ga

sea
 

Pa
dil

la 
D. 

Fro
ilán

 
Go

nzá
lez

 
de 

Pa
z.

D. 
Ela

dio
 

Go
nzá

lez
 

Ro
dr

ígu
ez 

D. 
An

gel
 L

óp
ed

e 
Ler

ma
 

Ju
rad

o.
D. 

An
gel

 T
om

ás 
Lu

eng
o 

Ro
dr

ígu
ez.

16.1
44 

D. 
Jul

io 
An

ión
 

Ga
rcí

a—
Los

a 
del

 C
his

pa,
 D

ist
rit

o 
úni

co 
(V

ale
nci

a),
 4

.a 
16.1

46 
D. 

Jos
é 

Ma
ría

. 
Za

mb
ran

o 
Bla

nco
. — 

Cu
mb

res
 

de 
San

 
Ba

rto
lom

é, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(H
uel

va)
 4

.a 
16.1

48 
D. 

Teó
filo

 
An

tón
 

Ac
eve

do
.—

Mi
aja

da
s, 

Dis
trit

o 
ter


cero

 
(C

áce
res

), 
2.a

 
16.1

54 
D. 

Fra
nci

sco
 

de 
Así

s 
Ru

iz-M
ate

os 
Va

lie
nte

.—
Pé


rez

, D
istr

ito 
úni

co 
(A

lba
cet

e),
 3

.a
16.1

73 
D. 

Fra
nci

sco
 

Rey
 

Ma
rtí

nez
. — 

Mo
nti

zón
, 

Di
str

ito
úni

co 
(Ja

én)
, 2

.a
16.1

74 
D. 

Joa
quí

n 
An

dré
s 

Do
bó

n.—
Od

ón,
 D

istr
ito

 
ún

ico
(Te

rue
l), 

5.a
16.1

75 
D. 

Ga
bri

el 
Ga

rcí
a 

Pé
rez

.—
Ma

yor
ga 

de 
Ca

mp
os,

Dis
trit

o 
seg

und
o 

(V
all

ad
oli

d).
 3

.a 
16.1

80 
D. 

Fau
sto

 
Rib

ero
 

Be
ltr

án
.—

Os 
ce 

Ba
lag

uer
, 

Di
s

trit
o 

úni
co 

(Lé
rid

a),
 3 

a 
16.1

90 
D. 

Cel
so 

Bla
sco

 
Ta

lav
era

.—
Val

 ve
rde

 
del

 J
úca

r 
y 

, 
agr

ega
do

s, 
Dis

trit
o 

seg
und

o 
(C

uen
ca)

, 2
-:t

16.2
02 

D. 
An

ton
io 

Búa
 

Ri
va

s.—
Za

lam
ea 

de 
la 

Se
ren

a,
Dis

trit
o 

seg
und

o 
(Ba

da
joz

), 
2.a

16.2
03 

D. 
San

tia
go 

Sus
o 

Ar
tig

as.
 — 

Jub
era

 
y 

ag
reg

ad
o,

Dis
trit

o 
úni

co 
(Lo

gro
ño

), 
4.a

 
16.2

08 
D. 

An
ton

io 
Ga

lán
 

Sá
nc

he
z.—

Ma
rin

es,
 D

istr
ito

 ú
ni

co 
(V

ale
nci

a),
 5

.a 
16.2

13 
D. 

Jos
é 

Sal
ma

dor
 L

ue
ng

o.—
Ca

sas
eca

 d
e 

Ca
mp

ean
 

Dis
trit

o 
úni

co 
(Za

mo
ra)

, 5
.a 

16.2
19 

D. 
Jos

é 
Go

nzá
lez

 C
ab

rer
a.—

An
dil

la, 
Dis

trit
o 

ún
ico

 
(V

ale
nci

a).
 3

.a
16.2

21 
D. 

Ga
bri

el 
Lóp

ez 
Ga

rcí
a.—

Tir 
vi a 

y a
gre

gad
os,

 D
is

trit
o 

úni
co 

(Lé
rid

a),
 2

.a 
16.2

26 
D. 

Fer
nan

do 
Mo

ren
o 

Ju
be

ra.
—O

rtig
osa

 
de 

Ca
me

- 
 ̂

 ̂r
os’ 

Di
str

ito 
úni

co 
(Lo

gro
ño

), 
4.a

 
lo.

254 
D. 

Ped
ro 

Da
nie

l 
Oro

s 
Di

on
is.—

Oss
o 

de 
Cin

ca 
Di

s
trit

o 
úni

co 
(H

ues
ca)

, 5
.a 

16.2
57 

D. 
Gr

ego
rio

 L
ópe

z 
de 

Cal
le 

Ra
mí

rez
.—

Vin
ieg

ra 
de 

ri 
nr 

Ab
aJ?

; D
istr

ito 
úni

co 
(Lo

gro
ño

), 
5.a

 
16.

261
 

D. 
Pla

cic
o 

Ale
jan

dre
 

Mu
ño

z.—
Oli

va 
de 

la 
Fr

on
- 

n 
Tr-

„‘ 
Dis

trit
o 

seg
und

o 
(Ba

da
joz

) 
2.a

 
89 

D. 
Vic

ent
e 

He
rna

ndo
 

Pér
ez 

Bo
cos

. — 
El 

Ma
der

aL
 

 ̂
Dis

trit
o 

úni
co 

(Za
mo

ra)
. 5

.a 
16.

304
. 

D. 
Gr

ego
rio

 
de 

Pin
to 

Pé
rez

.—
Ala

me
da 

de 
la 

Sa
gra

, D
istr

ito
 

úni
co 

(T
ole

do
), 

4a
 

16.
334

. 
D. 

Ma
nu

el 
Mu

ñoz
 

Bla
nc

.—
Ag

üer
o, 

Dis
trit

o 
ún

i
co 

(H
ue

sca
), 

4.a
16.

342
. 

D. 
Ped

ro 
Lu

cas
 

Ru
iz.—

Or
cer

a, 
Dis

trit
o 

seg
un

do
 

(Ja
én

), 
2.a

16.3
93 

D. 
Vir

gili
o 

Va
ldi

vie
so 

He
rn

án
de

z.—
Ca

str
om

em
- 

bib
re,

 D
istr

ito
 

úni
co 

(V
all

ad
oli

d),
 5

.a
16.

401
. 

D, 
Ro

gel
io 

Val
 

Dá
vil

a.—
Jun

qu
era

 
de 

Am
bía

,
Dis

trit
o 

pri
me

ro 
(O

ren
se)

, 
1.a

16.
402

. 
D. 

Ser
vili

o 
Be

ced
as 

Fe
rn

án
de

z. 
— 

Ra
ba

na
les

 
y

ag
reg

ad
os,

 D
istr

ito
 

úni
co 

(Z
am

ora
), 

3 a
16.

403
. 

D. 
Ra

mó
n 

Ga
rcí

a 
He

rn
án

de
z.—

Hu
eca

s, 
Di

str
ito

úni
co 

(T
ole

do
), 

4.a
 

16.
428

, 
D. 

Ped
ro 

Alo
nso

 
Tu

de
la.

—J
au

lin
, D

istr
ito

 
ún

ico
, 

(Z
ara

go
za)

, 5
.a 

16.
437

. 
D. 

Joa
quí

n 
Ga

lleg
o 

He
rn

án
de

z—
Cil

ler
os,

 D
ist

ri
to 

seg
un

do 
(C

áce
res

), 
3.a

 
16.

452
. 

D. 
Isid

ro 
Má

rqu
ez 

Ro
me

ro.
—A

dam
uz 

Di
str

ito
 

seg
un

do 
(C

órd
ob

a),
 2

.a 
16.

483
. 

D. 
An

ton
io 

Ver
a 

Co
ll.—

Ug
ijar

 
y 

agr
ega

do
, 

Di
s

trit
o 

seg
un

do 
(G

ran
ad

a),
 1

.a 
16.

487
. 

D. 
Ra

mó
n 

Ca
no 

de 
la 

Fu
en

te.
—C

om
are

s, 
Di

str
i- 

to 
úni

co 
(M

ála
ga

), 
2.a

 
16.

490
. 

D. 
An

ton
io 

Alc
ara

z 
Ca

lat
ay

ud
. 

— 
Na

va
luc

illo
s, 

Dis
trit

o 
pri

me
ro 

(T
ole

do
), 

2.a
 

16.
493

. 
D. 

Jos
é 

Lui
s 

Ca
rra

sca
l 

Mo
ne

do
.—

Lez
am

a 
y 

ag
re-

1-5.
111

 
D. 

An
gel

 H
ern

ánd
ez 

Ga
rza

.—
Pie

dra
taj

ad
a 

y 
ag

re
gad

o, 
D'.

stri
to 

úni
co 

(Za
rag

oza
), 

4.a
 

15.1
12 

D. 
Alf

ons
o 

Ma
rtín

ez 
Ma

rtí
nez

. — 
Lu

esi
a, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(Za
rag

oza
), 

4.a
 

15.1
48 

D. 
Jul

io 
Pér

ez 
Ga

rcí
a.—

Mi
ng

lan
illa

. 
Dis

trit
o 

se
gun

do 
(C

ue
nca

), 
2.a 

35.1
60 

Df 
Jer

óni
mo

 
Ga

rng
a 

Sa
ms

o—
Vil

lar
 d

e 
Sam

an 
i e.

£0 
y 

agr
ega

do
s, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(Sa

lam
an

ca
), 

ter
cer

a
<15

.166
 

D. 
Isid

oro
 

Ma
rró

n 
Ar

me
ro.

—P
era

les
 

y 
ag

reg
ad

o, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(Pa
len

eia
), 

3.a
 

15.1
70 

D. 
Fra

nci
sco

 
Ga

ñet
 

Oa
ste

lia
.—

Ala
s 

y 
ag

reg
ad

os,
 

Dis
trit

o 
úni

co 
(Lé

rid
a),

 3
.a 

15.1
76 

D. 
Jos

é 
Ve

ric
at 

So
rli

.—
M&

sllo
rén

s, 
Dis

trit
o 

ún
ico

 
«T

arr
aag

on
a),

 4
.a 

15.1
82 

D. 
En

ria
ue 

Cav
a 

Ro
dri

go.
 — 

Sot
es 

y 
ag

reg
ad

os,
 

Dis
trit

o 
úni

co 
(Lo

gro
ño

), 
4.a

 
15.1

96 
D. 

Lea
ndr

o 
Go

nzá
lez

 
Ro

dr
ígu

ez.
—J

asa
 

y 
ag

reg
a

dos
, D

istr
ito 

úni
co 

(H
ue

sca
), 

3.a
 

-15
.214

 
D. 

Jes
ús 

San
z 

La
ba

jos
.—

Te
ror

, 
Dis

trit
o 

seg
un

do
 

(La
s 

pa
lm

as)
, 

2.a
 

15.2
87 

D. 
An

ton
io 

Pér
ez 

Alv
are

z.—
El 

Fr
an

co,
 D

istr
ito 

se.
gun

do 
(O

vie
do

). 
3.a

 
15.3

18 
D. 

Pab
lo 

Za
ma

rro
 

Al
on

so.
—B

oal
, D

istr
ito 

seg
un

do
 

(O
vie

do
), 

2a
15.3

36 
D. 

Joa
quí

n 
Suf

fo 
Ra

mo
s.—

San
 

Seb
ast

ián
 

<je 
los

 
Ba

lle
ste

ros
, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(C

órd
ob

a),
 3

.a 
15.3

46 
D. 

Jos
é 

Sán
che

z 
Pér

ez.
 — 

Hu
érc

al-
Ov

era
, 

Di
str

ito
 

ter
cer

o 
(A

lm
erí

a),
 1

.a 
15.

372
. 

D. 
Fra

nci
sco

 
Sán

che
z 

Am
igo

. — 
Hig

uer
a 

de 
las

 
Du

eña
s, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(A

vil
a),

 3
.a 

15.3
89 

D. 
Os

wa
ldo

 
Gó

me
z 

Gi
ner

. — 
San

 
Lu

is, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(Ba

lea
res

), 
3.a

 
35.3

92 
D. 

Lui
s 

An
tor

az 
Ru

bio
.—

Va
lve

rde
 

de 
Bu

rgu
illo

s, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(Ba
da

joz
), 

4.a
 

15.4
21 

D. 
Jos

é 
Llo

pis
 

Ma
rtí

n.—
Pov

eda
 

de 
la 

Sie
rra

 
y 

agr
ega

do
, 

Dis
trit

o 
ún

ico
 

(G
ua

da
laj

ara
), 

cu
art

a.
15.4

38 
D. 

Pab
lo 

Gil
 

Mu
ñoz

. — 
Ala

jer
ó, 

Dis
trit

o 
ún

ico
 

(Sa
nta

 
Cru

2 
de 

Te
ner

ife
), 

2.a
 

15.5
07 

D. 
Ra

fae
l 

Ma
rco

s 
Re

ina
. — 

Hi
no

jos
, 

Dis
trit

o 
se

gun
do 

(H
uel

va)
, 

2.a
 

15.6
19 

D. 
Mi

gue
l 

Ve
rda

gue
r 

Illa
. — 

Mi
era

s 
y 

ag
reg

ad
o.

Dis
trit

o 
úni

co 
(G

ero
na

), 
3.a

 
15.6

48 
D. 

Ign
aci

o 
Fe

rná
nd

ez-
Lo

ma
na

 
Ma

rtí
ne

z.—
Tu

bil
la 

del
 A

eua
 y 

agr
ega

do
s. 

Dis
trit

o 
úni

co 
(B

ur


gos
), 

3.a
15.6

51 
D. 

Ra
mó

n 
Ra

me
 

Fe
rná

nd
ez.

 — 
Alm

ogi
a, 

Di
str

ito
 

seg
und

o 
(M

ála
ga)

, 
Ia 

15.6
59 

D. 
Ma

nu
el 

Alc
ald

e 
Ba

qu
ero

.—
Oj

ós,
 D

istr
ito 

ún
ico

 
(M

urc
ia)

. 
2.a

15.6
99 

D. 
Jos

é 
Ma

ría 
Vil

lag
rán

 
Ca

rra
sco

.—
Vil

lar
rod

rig
o. 

Dis
trit

o 
úni

co 
(Ja

én)
. 

3.a
15.7

12 
D. 

Ma
nu

el 
Sán

che
z 

Ma
cei

ras
.—

Ur
rie

s 
y 

ag
reg

a
dos

. D
istr

ito
 

úni
co 

(Za
rag

oza
)" 

2.a
15.7

13 
D. 

Alv
aro

 
Ch

am
ina

de 
Yu

ste
—L

a 
Er

cin
a. 

Di
str

ito
úni

co 
(Le

ón)
, 2

.a 
15.7

24 
D. 

Ped
ro 

Cer
ón 

de 
Br

ici
o.—

Ca
stll

frio
 

de 
la 

Sie
rra

 
y a

gre
gad

os.
 D

istr
ito

 
úni

co 
(So

ria
), 

2.a
 

15.7
76 

D. 
Jul

io 
Lóp

ez 
Ve

rde
.—

Mi
aja

da
s, 

Dis
trit

o 
seg

un
do

 
(C

áce
res

), 
2.a

15.7
89 

D. 
Jos

é 
Lui

s 
Cá

cer
es 

Ga
rcía

 
de 

Vie
dm

a. 
— 

Ba
rig

, 
r 

Dis
trit

o 
úni

co 
(V

ale
nci

a).
 4

.a 
15.7

93 
D. 

An
ton

io 
Suá

rez
 d

e 
la 

Cr
uz.

—V
élez

 R
ub

lo, 
Di

s- 
trit

o 
pri

me
ro 

(A
lm

erí
a),

 1
.a 

15.7
96 

D. 
Jes

ús 
Ch

am
orr

o 
Ga

rcí
a.—

Gu
itir

i2, 
Dis

trit
o 

pr
i

me
ro 

(Lu
go)

, 2
a
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D. 

José
 M

artí
nez

 J
im

éne
z.

D. 
Ma

nue
l 

Mu
ñoz

 B
lan

c.
D. 

An
dré

s 
Mu

ñoz
 M

uño
z.

D. 
Do

min
go 

No
gue

ra 
Pér

ez.
D. 

Plá
cid

o 
Oro

so 
Peñ

a.
D. 

Fed
eric

o 
Oro

zco
 

Be
nit

ez.
D. 

Ra
fae

l 
Pad

rol
 V

ela
.

D. 
Jav

ier 
Pau

lino
 

Pér
ez.

D 
Jor

ge 
Pér

ez 
del 

Bo
squ

e.
D. 

An
ton

io 
Piñ

eiro
 

Ro
drí

gue
z.

D. 
Be

rna
rdo

 
del 

Poy
o 

No
ver

que
s.

D. 
Fra

nci
sco

 
Rov

ira 
Ra

ven
tós

.
D. 

Jua
n 

Va
nac

loc
ha 

Sil
ves

tre
.

D. 
Alb

erto
 V

ega
 R

evi
lla.

4.° 
Qu

eda
n 

des
est

im
ada

s 
las 

ins
tan

cia
s 

de 
tod

os 
los

 
dem

ás 
con

cur
san

tes
 p

or 
hab

er 
cor

res
pon

did
o 

las 
pla

zas
 

sol
icit

ada
s 

a 
otro

s 
asp

ira
nte

s 
con 

me
jor 

der
ech

o 
seg

ún 
las 

bas
es 

de 
la 

con
voc

ato
ria

, o
* p

or 
refe

rirs
e 

su 
pet

ici
ón 

a p
laz

as 
no 

com
pre

ndi
das

 e
n 

la 
mis

ma
 o 

anu
lad

as 
por

 
la 

pre
sen

te 
Or

den
.

5.° 
Son

 
elim

ina
dos

 
del 

con
cur

so 
los 

asp
ira

nte
s 

que
 

figu
ran

 
en 

la 
sig

uie
nte

 r
ela

ció
n:

I—
Por

 n
o 

figu
rar 

en 
el 

Esc
ala

fón
 

del 
Cu

erp
o:

D. 
José

 A
lcón

 
Be

net
.

D. 
Ma

rian
o 

Ben
edi

d 
Vig

náu
.

D. 
Tri

nit
ario

 F
om

el 
Gil

.
| 

D. 
An

ton
io 

Rui
z 

Ga
rcí

a.
II.—

Por
 n

o 
llev

ar 
un 

año
 e

n 
situ

aci
ón 

de 
exc

ede
nci

a 
vo

lun
tar

ia:
D. 

Ma
nue

l C
om

ino
 A

rro
yo.

D. 
Aur

elio
 M

edi
avi

lla 
Pér

ez.
D. 

Fra
nci

sco
 

Ro
dríg

uez
 

Ga
lin

do
.

in
.—

Por
 h

abe
r 

tra
nsc

urr
ido

 
más

 d
e 

diez
 a

ños
 e

n 
si

tua
ció

n 
de 

exc
ede

nci
a 

vo
lun

tar
ia:

D. 
Má

xim
o 

Ram
írez

 R
odr

igo
.

D. 
Am

ade
o 

Sán
che

z 
Có

zar
. 

t
IV.

—P
or 

no 
aju

sta
rse

 la
 p

etic
ión

 
al 

anu
nci

o 
de 

pla
zas

 
com

pre
ndi

das
 e

n 
la 

con
voc

ato
ria 

del 
con

cur
so:

D. 
Dar

ío 
Hu

gue
t 

Fo
nto

va.
V.—

Por
 d

ocu
me

nta
ció

n 
inc

om
ple

ta:
D. 

Dal
ma

cio
 M

artí
nez
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 D
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 D
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PLAZAS DESIERTAS
Primera categoría

Granada.
Dólar, Distrito único.
Puebla de Don Fadrique, DUtiito 2.° 

Lugo.
Cervantes, Distrito segundo.
Navia de Suarna, Distrito segundo. 

Málaga,
Alpandaire y agregados. Distrito único, 
Cañete la Real. Distrito segundo,

Orense.
Bande. Distrito segundo.
Maceda. Distrito segundo.
Viana del Bollo. Distrito. primero.

Segunda categoría
Alava.

Valdegovia y agregado. Distrito primero. 
Almería.

Lijar y agregado. Distrito único.
Lubrín. Distrito segundo.

Badajoz.
Montemolín y agregado. Distrito segundo, 

Coruña (La).
Montero.-Distrito segundo.
San Saturnino. Distrito primero,
Touro. Distrito segundo.

Cuenca.
Alcantúd y agregados. Distrito único,

Granada; ......................... ¡
Alondón. Distrito segundo.

Lugo.
Cospeito. Distrito segundo,
Ffidl. Distrito primero.
Vicedo. Distrito único.

. Málaga.
Igualeja y agregado. Distrito único, 
Ríogordo. Distrito único.
Sayalonga. Distrito único.

Orense.
Puenteüeva. Distrito único.
HíoS. Distrito primero.

Oviedo.
Cabrales. Distrito segundo.

Palencia.
Albá' de los Cárdanos y agreg. Dist.® único.

Pontevedra.
Porca rey. Distrito «Sur».
Meis. Distrito «Oeste».

Tercera categoría
.Albacete.

Molinicos. Distrito único.
Almería.

Doña María Ocaña. Distrito único. . 
Badajoz.

Medina de las Torres. Distrito primero.
Baleares.

Estellenchs. Distrito único.
Vülafranca de Bonany. Distrito único. 

Burgos.
Valíuércanes y agregados. Distrito único. 
Villagalijo y agregados. Distrito único.

• Cáceres.
Alia. Distrito primero.
Arroyomolinos de Montánchez. Dto. 2® 
Gata; Distrito segundo.
Majada y agregado. Distrito único.

Cádiz
Algar. Distrito primero.
Castellar. Distrito único.
Torre Alhaquime. Distrito único.- 

Córdoba. - 
Torrecampo; Distrito primero.

Cuenca. TTrt
Alconchel de la Estrella y agreg. Dto. ü.° 

Guadalajara.  ̂ .
Torrebeleña y agregado. Distrito único, 

Huelva.
Ala jar. Distrito primero.
Higuera de la Sierra y agregado. Dto. 2® 

Huesca. * .
Naval y agregados. Distrito segundo. 

Jaén.
Iznatoraf. Distrito segundo.
Villanueva de la Reina. Distrito segundo.

• León.
Balboa. Distrito único.

Lérida
Novés de Segre y agregados. Dto. único. 

Lugo
Ribera da Piquín. Distrito único*

Madrid.
Horcajo de la Sierra y agregado. Dto. TJ.* 

Oviedo.
Peñamellera Alta. Distrito único.

Santander.
Ruesga. Distrito segundo.

Soria.
Miño de San Esteban y agregado. Dto. U,° 

Tarragona.
Vilabella y agregado. Distrito único. 

Teruel.
Puertomingalvo y agregado. Dto. único. 
Valdecuenca y agregados. Distrito único. 

Zamora.
Espadañedo y agregados. Distrito único. 
Robleda de Cervantes y agregado. Dto. U.® 

Zaragoza.
La Puebla d-e Albortóñ y agreg. Dto. único. 

Cuarta categoría
Albacete.

Pozo Lorente. Distrito único.
Alicante.

CasteU de Castells y agregado. Dto. 2.° 
Hondón de los Frailes. Distrito único, 

Avila.
Muñico. Distrito único.

Badajoz.
Fuente del Arco. Distrito segundo, 
Garbayueiá. Distrito único.
Orellana de la Sierra. Distrito único. 
Palomas. Distrito único.

‘Cáceres.
Conquista de la Sierra. Distrito único. 
Jarilla Distrito único.

: Castellón.
Barracas. Distrito único.
Higueras y agregado. Distrito único, 

Gerona.
CruilLas y agregado. Distrito único.

Guadalajara.
Las Inviernas y agregados. Distrito tínico. 
Mirabueno y agregados. Distrito único. 

Huelva.
El Castaño del Robledo. Distrito único.

Huesca.
Bergua-Basarán y agregado. Distrito único 
Tolva y agregados. Distrito único.

Jaén..
Lupión. Distrito único.

Lérida.
Figuerosa. Distrito único.
Rocafort de Vallbona. Distrito único. 

Madrid.
Villanueva d& Perales, Distrito único. 

Logroño.
Navajún y agregado. Distrito único. 
Nieva de Cameros y agregados. Dto. único. 
Ocón y agregados. Distrito primero, 

Palencia.
Valle de Cerrato. Distrito único, 

Tarragona.
Caseras. Distrito único.

Teruel.
Camarena de la Sierra. Distrito único. 
Ráfales. Distrito único.
Torrijas. Distrito único.

Toledo.
Cabañas de Yepes. Distrito único.

Layes. Distrito único.
Valladolid.

Villabaruz de Campos. Distrito único. 
Zamora.

San Vicente la Cabeza y agreg. Dio, único, 
Quinta categoría

Alicante.
Cuatretondeta. Distrito único.

Avila.
Llanos de Tormes. Distrito único.
Rivilla de Barajas. Distrito único.
Villa flor y Bularros. Distrito tínico, 

Badajoz.
•Atalaya. Distrito única 

Cáceres.
Carbajo. Distrito único.
Carcaboso. Distrito único.
Casas de Don Gómez. Distrito único, 

Cuenca.
Villarrubio. Distrito único.

Gerona.
Vilajuiga. Distrito único.

Guadalajara.
Chillaron del Rey y agregados. Dto. único* 

Salamanca.
Guijo de Avila. Distrito único,

Teruel.
Escorihuela. Distrito único.

Vizcaya.
Navarniz. Distrito único.

€.° Los nombramientos a que se re
fiere la presente Orden tienen carácter 
provisional, con el fin de que los concur
santes que se consideren perjudicados pue
dan presentar reclamación ante este Mi
nisterio. dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir del día siguiente al de 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTAD. Durante el 
expresado plazo los concursantes a lós 
cuales no se les hubiera adjudicado pla
za, podrán solicitar las que les interesen 
de aquellas que figuran como «Desiertas», 
en relación adjunta.

Las reclamaciones y solicitudes a que 
se refiere el párrafo anterior, serán for
muladas mediante instancia debidamen
te reintegrada, dirigida a este Ministerio, 
no siendo admitidas aquellas que se pre
sentaren con posterioridad a la termina
ción del plazo señalado anteriormente, se
gún la fecha del sello del Registro de en
trada de esa Dirección General.

Transcurrido dicho plazo se resolverán 
por este Ministerio las reclamaciones y 
peticiones y serán publicados los nom
bramientos definitivos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, al objeto de que 
puedan tomar posesión los titulares de 
las plazas respectivas, siguiendo las nor
mas que al efecto se establezcan,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de' 1953.—P, D., Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ADMINISTRACION C E N T R A L   MINISTERIO DE INDUSTRIA Diirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional p u b l ic a d a  e n  

el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 2-8-1953
C. P. N. núm. 5.276, expedido en 11-3-1949

I N D U S T R I A  D E L A  P I E L ,  S. A.
Fábrica de curtidos y peletería.—Domicilio social: Huerto del Rey 8. Burgos. 

Fábrica: Barrio «El Capiscol». Gamonar del Río (Burgos).

PRODUCTOS QUE FABRICA:

Peletería:
Foquina (cordero), moutón doré, caloyo y pie

les finas. En confección: abrigos de señora 
y niño, mantas, alfombras, capas y forros...

Curtidos:
Box-calí, becerro engrasado, vaquetillas, metis 

cromo y vegetal, dóngolas, bacanas de forre- 
ría y marroquineria, antes, etc.

Producción 
normal diaria

Capacidad 
máxima de  

producción diaria

150 prendas 
ó

300 forros 

8.000 pies9

250 prendas 
ó

650 forros

12.000 pies* 
¿Continuarán


